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de recha 28 de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Estado» de
1 de jur:l.io) a don J1ilián López G&.llndo. para la instalación de
una industria de aserrado· mecAnico de maderas y troceado
de leftas en El Provencio (Cuenca), por incumplimiento del pta·
200 reglam!!ntario.de conclusión de las mismas sin haberlo reali~

.:r.ado y no haber solicitado oportunamente prórroga para su rea-
lización. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 31 de enero de UI84.-P. D. (Orden de lQ de fef'rero

de HI82) , el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director. general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas. .

6649 ORDEN de 1 de febrero de· 1984 ~or la Que _dis
pone S8 cumpla en sus propios término8 la 8en~

tencta dictada par la Au(Uencta Nacional en el
recur80 contencioso· administrativo numero 43.053,
interpuesto por doña Braulia Marttnez Almenara.

llmOJ: Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nactonal
con feoba 3 de junio de 1983, sentencia en el recurso contencio
so:--~min1btrativo número 43.053 interpuesto por doila BrauUa
M&1 ttnez _Almenara, sobre calificación de las tierras de la finca
•El VientOt>, afect&dapor el Plan general de transformaciones
de la zona regable de .Genil-Cabra_; sentencia cuya parte dis-
pos'tlva dioe asl: . .

..Fallamos: Que estimando en parte el recursO conte~cioso-ad
minlstrativo interpuesto por doila Braulia Martinez Almenara
contra resolución de' la Presidencia del Instituto Nacional d~
Refe,rm"t y Desarrollo Agrario de fecha 26 de febrero de 1979
asl ocmú frente a la también resolución del Ministerio de Agrt~
CUltura, de 3 de julio dé 1980, esta última desestimatoria del
r60UfSo de alzad& oont.I~a la primera formulado, a que las pre-
sentes actuaciones se contraen, debemos: '

Anular y anulamos tales tesoluoiones, por su disconformidad
a .df:recho, en cuanto no se ajusten al siguiente pronunc1a~
mIer.to.

Declarar y-, declaramos el derecho de la recurrente a que del
total de 170--90-60 hectáreas de la finca del caso, que'den "xoep
t.uaaas cOmo no regables 3 hectáreas y como regables ~21.50
hedéreafl; reserva 100 hectáreas, y t:.Xceso 61-69~10 hectáreas

Desestimar y desestimamos las restan tes pretensiones de la
reoT.lrrcnte, de la& cuales absolvemos a la Administración de
mar.dada

Sm expr~sa imposición de costas,»

E6te Ministeryo ha tenido -a bien disponer se -cumpla en
sus propios ténmnos la precttada sentencia, que ha sido apelada
por el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Su
premo en UD solo efecto.

L? que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 1 de febrero de 1984.-P_ D. (Orden de 29 de marZo
de 1882) el pirector ge,neral de ServiCios, José Pérez Velasco.

Ilmo Sres. Subsecretario del Departamento y, Presidente del
IRYDA.

6650 ORDEN de 27 de febrero ck 1984 por la que 8e re
gulan la.s ayudas a la mejora tecnológica del cul.
tivo de la remo1.a.cha azucarera. .

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1577/1980 de 31 de julio de regu
laci~n trienal de campañas azucararás, contempló, 'entre las
medIdas de _estimulo a la producción de remolacha azu¡;:arera
la concesión de aY~das al empleo de ~edios especificos de pro~
ducción 9ue contribuyan a una meJora tecnológica y de la
productivIdad de los sistemas _de cultivo empleados en las dife
ren.tes zonas productoras.

Co.nsecuent~mente con esta normativa básIca, por el Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, " través de la
Di~iOn -General de la Producción Agraria, se han venido con
cedIendo ayudas al empleo de semilla monogermen (genética y
técnica o de prAcisión) en las operaciones de siembra, habida
cuenta de los incrementos de productividad que. esta práctica
cultural comporta. . ,

Los resultados obtenidos hasta el presente aconsejan prose
guiresta actividad de mejora tecnológica y de la productividad
de los sistemas de cultivo durante 1& campaila de siembra 'de
1993/84._. , '

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

.Uno.-Por la Dirección General de la Producción Agraria se
llevará a cabo un programa de ayudas a la mejora tecnológica
d.el cultivo de la remolacha azucarera, a tr&vés del fomento del
empleo de semilla monogermen genética, durante la campafIa
de -sIembra 1983/84. ~, -
__-._Dos.~La-apUcam6n del programa de ayudas corresponderé.
a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas afec-

tadas, de aruerdo con los criterios qué senala la presente dis
posición o los que, en su desarrollo, pueda establecer la Di·
rección General de la Producción Agraria.

Tres.-Las ayudas a que se refiere el punto uno se concederán
a los" agricultores remolacheros individuales, Cooperativas del
Campo, Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas
de trabajo asociado. de carácter agrario, y otras Agrupaciones
y Entidades _que empleen semUla monogermengenética, pre
Cintada por el Instítuto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero, y consistirán en una subvenC1ó:Q; de hasta 4.000 pesetasl
llectArea. sembrada y nacida,

Cuatro.-Los agricultores remolacheros que deseen optar a
las ayudas previstas en el punto tres podrán solicitarlas en los
OrganisID'.)5 competentes de las Comunidades Autónomas respec
tIvas, quienes las gestionarán de conformidad con la normatiVa
actualrnente en vigor. A este propósito se recabará de las mi5~

mas la información que permita efectuar ,el seguh:niento del
programa.

Cinec.-Se faculta a 'la Dirección General de la Producción
Agraria para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento y desarrollo de la presente Orden, que entrará. en
vigor al dla siguiente de la fecha de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

llmo. Sr. Director general de la Producción Agraria .

6651 CORRECCION de errore8 de la Orden de 29 de
diciembre de 1983 por la que se conceden los be
neficios previstos en el arttcuJo 5.°, cJ, de la
Ley 2911972, de 22 de fulio, de Agrupaciones de
Productores Agrarios. poro lo ampliactón de una
central hortofruticolo, a la Socj,edad Agrarta de
Transformación 2,848, de Pilar de la Horadada
(Alicante) APA 014.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencibnada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Esta~
do~ número 51, de 29 de febrero de \,984, se transcribe' a con-
tinuación la oportuna rectificación: .

En la página 5591, donde dice: ...Primero.-L.l 18.682_090 pe
seta$_, debe decir: ..Primero.-L.l 1§.602.090 pesetas-o

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TUlUSMO y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 12 de mar", ele 11184. ele la Sub·
secretarta, por la que se .eñala fecha cUJ levanta
miento de las actas previas a la ocupación de terre-
nos necesarios para las obras cUJ RENFE ..Proyecto
de pasatela para peatones en el punto kilométri
co 44/4~ de 1.a. Unea Alicante~Alquerias-. en el tér·
mino- municipal de Callosa de Segura (Alicante).

Finalizado-el plazo de la información pública abierto a efectos
de subsanar los posibles etTOres qUe hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados
por el expediente de referencia,

Esta Sub$BCretaria, en virtud de lo dispuesto en el artfcu~
lo 52 de la vigente Ley de.Expropiación Forzosa, ha resuelto
fijar el dia 27 de marzo de 1984 y siguientes para proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos precisos para las obras situadas en el .tépmino mun!.
cipal de Callosa de Segura (Allcante) y perteneCIentes a lOS SI~

guientes titulares:

Superficie
Finca Propietario a expropIar

numero -
~ m'

1 Don Antonló Hernández Recamora ... 110
e Don José Illán Bernabéu .; .•........ 0<' 120
3 Don Manuel Illán Bernabéu ............ 1<0

Dicho trámite será inielado mediante una reunión previa
en el Ayuntamiento de Callosa de Segura (Alicante), a las ..mee
horas del día indicado, donde deberán comparecer Jos lnteresa~

dos con los documentos que acrediten su personalidad l' la titu-
laridad de los bienes y derechos afectados. .

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Subsecretario.-P. O. (Or
den de 27- ds dicIembre de 1982), el Directnr genera! de Ser·
vlcios,-José Antonio Sánchez Velayos.


